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I.- Introducción .

Antes que nada deseo justificar la presencia de qui en

suscribe esta ponencia en el Congreso internacional  de estudio,

análisis y proyección, actual y futura de la obra d e Dalmacio

Vélez Sársfield. Él nació en la provincia de Córdob a (Argentina),

como le tocó nacer al suscripto. Su nacimiento se p rodujo en la

localidad serrana de Amboy, en el Departamento Cala muchita, en

cuyos libros parroquiales se halla anotado el nacim iento de mi

padre. Va sin decirlo, entonces, que mi familia pat erna es

oriunda de ese mismo valle calamuchitano. Por lo qu e mis
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ancestros están íntimamente vinculados, por razones  de vecindad,

con los del ilustre codificador argentino.

Soy, además, egresado como abogado, y como doctor d e

Derecho y Ciencias Sociales, por la Universidad Nac ional de

Córdoba, cuyos claustros transitara durante sus est udios

superiores Don Dalmacio Vélez Sársfield por lo que he transcurri-

do mi formación universitaria admirando su figura l levada

justicieramente al bronce, y todos los antecedentes  de su obra

codificadora ubicados en el recinto del templete qu e la Universi-

dad de Córdoba hiciera construir para resguardar su s manuscritos

y su tan preciada como rica biblioteca.

Luego, como docente universitario en la rama del

derecho Civil, primero, y en la del Derecho privado , después (la

que comprende la enseñanza del Derecho Civil y del Derecho

Comercial) me he tratado de compenetrar  -lo mejor posible dentro

de mis modestos recursos intelectuales-  de los ele mentos que

tuvo en vista el doble codificador patrio.

Mi admiración por el hombre y el jurista que fue Vé lez

Sársfield, sin desmedro de mis coincidencias por la s moderniza-

ciones que de su obra se hicieron históricamente in dispensables,

justifica  -al menos para el que esta ponencia escr ibe-  el

privilegio de asistir a este congreso internacional  que tiene

como objeto el análisis y proyección de su obra, qu e fue factor

esencial para la consecución de una convivencia soc ial en paz y

con justicia, fines que trascendieron los estrechos  límites de

Argentina y se proyectaron hacia afuera, en un ansi a de hermandad

jurídica latinoamericana, como trataremos de explic arlo en cuanto

sigue.

II.- Ubicación histórico-científica del siglo XIX, en Am érica

Latina .

Vélez Sársfield nace encaballado en el arisco corce l

que transita del siglo XIX, como que nació el 18 de  febrero de

1800. Corresponde preguntarse: ¿Cuál era la perspec tiva histórico
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científica del universo conocido? Erasmo Darwin hab ía franqueado

la posibilidad de que su nieto, Charles Darwin, con cibiera al

hombre dentro de lo que podríamos llamar un azar or ganizado.

Newton, a su turno, había descubierto la trascenden te ley de

gravitación universal. Watt, con el vapor, inaugura ba la era del

capó y del incipiente industrialismo, que iba a tra nsformar la

Economía y con ella a la sociedad. David Ricardo, p or su parte,

mejoraba la doctrina de Adam Smith, y llevaba al tr abajo humano

a una posición de indudable privilegio.

Es decir que cuando Vélez ha cumplido veinte años, el

mundo ya sabía (o creía saber) de donde venía y hac ia donde iba;

al tiempo que los hombres ya tenían conciencia de q ue su manos

intervenían en la determinación del precio de las c osas. Todo,

pues, estaba signado por la idea del progreso const ante, y a este

hecho Augusto Comte lo formularía en su teoría filo sófica

positivista. De otro costado, si la cuestión se mir aba desde el

racionalismo (antes cartesiano y después weberiano) , también la

conclusión era plenamente optimista. El egocentrism o marcaba a

fuego las improntas enciclopedistas e inducía a pen sar en lo que

luego resultaría el mito del eterno progreso.

¿Y en el Derecho? El cuadro de situación estaba

dominado, hacia entonces, por la disputa de la escu ela raciona-

lista de la codificación, de un lado, y los partida rios del

historicismo, por el otro. Aquélla venía irresistib lemente

empujada por el prestigio del code  que Napoleón había impulsado

a dictar y luego había impuesto a muchas naciones m ediante su

triunfo por las armas. Thibaut, según es sabido, fu e el abandera-

do teórico de la tendencia codificadora, resultado de la

sumatoria de la idea racionalista, encarnada en est e tema en la

necesidad de legislar con método científico a fin d e alcanzar

permanentemente el ansiado progreso jurídico. Feder ico Carlos de

Savigny y su Sistema de Derecho Romano Actual , representaba por

entonces  -a su vez-  a la Escuela Histórica, hija de un

movimiento romántico según el cual el derecho emana , fluye y

cambia con los fenómenos sociales, los que son emin entemente
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históricos y, por lo tanto, no deben ser cristaliza dos en cuerpos

orgánicos, y en apariencia clausos, de leyes.

Las doctrinas jusfilosóficas de fines del siglo XVI II

y comienzos del XIX, terminaron -según es de todos conocido- por

imponer el racionalismo de la codificación, a cambi o de pagar el

precio del positivismo jurídico, primero exegético y luego

normativista. En América este encuadre no tenía por  qué ser

diferente y triunfó  -también-  la tesis de la codi ficación de

las leyes civiles y comerciales.

Pero al llegar a este punto, es decir al momento de  la

concreción de la obra legislativa en los países del  nuevo mundo,

es necesario aclarar -como en su momento lo supo ha cer Georges

Ripert, en su El espíritu y el derecho en una sociedad capitalis-

ta -  que los códigos americanos si bien son descendie ntes de las

ideas enciclopedistas y del racionalismo que se hab ían coronado

en el código civil francés de 1804, no es menos ver dad que ellos

están, asimismo, marcados por otras herencias. V. g r., por la

notoria vertiente influenciadora del derecho romano , receptado

bien directamente o ya por la vía indirecta de las leyes

imperantes en América desde la conquista por parte de España, a

lo que debe todavía adicionarse -para señalar mejor  el contraluz

con la situación imperante en las nacientes repúbli cas europeas-

la gravitación de las costumbres nacionales y las p ropias normas

generadas por el derecho patrio, en el interregno e ntre la

independización política y las respectivas organiza ciones

institucionales.

Esto, en el caso de las repúblicas latinoamericanas ,

no puede perderse de vista, porque es necesario rec onocer que,

en general, las instituciones no surgen por un golp e de entusias-

mo sino que, por el contrario, el orden jurídico qu e se constitu-

ye surge laboriosamente del sistema hasta entonces vigente,

conservando todo aquello que no es necesario destru ir, según la

óptica de los organizadores de los nuevos estados. Y si bien hay

un momento histórico en que todas esas tendencias s e entrecruzan

y hasta se enfrentan, no es menos verdad que  -fina lmente- lo que
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permanece cuando el tumulto de las revoluciones se aplaca, es la

obra de síntesis de las bien llamadas cabezas pensa ntes:

juristas, legisladores, codificadores, las que rece ptan -previa

selección- las influencias que más notoriamente gra vitan en la

realidad a normar. Se trata de una tarea que exige inteligencia

y experiencia para que el resultado sea el del mayo r cribado.

III. Las vertientes de la codificación velezana .

Para tener la oportunidad de calibrar lo más acerta da-

mente posible la proyección actual de la obra de Vé lez Sársfield

es menester volver la mirada a las fuentes de que s e nutrió. Sólo

de ese examen, aunque sea breve, brotará la posibil idad de saber

si el suyo fue, en verdad, un aporte al fondo común  legislativo

latinoamericano y, asimismo, si tiene la chance  de fundamentar

su sobrevivencia con vistas a una deseable y defini tiva integra-

ción normativa.

1. Dijimos antes que la fuente primaria es la que n ace del

derecho romano. Y ello es inexcusable porque ese si stema

normativo del Lacio entronca en la formación jurídi ca de Vélez

Sársfield, desde que era estudiante del Colegio May or de San

Carlos de la Universidad de Córdoba, fundada en 161 4 por fray de

Trejo y Sanabria.

La constituían originariamente dos Facultades: la d e

Artes y la de Teología Moral, la de Moral y, desde 1791  -nueve

años antes del nacimiento de Vélez Sársfield- la de  Cánones y

Leyes. Desde esta segunda fecha, pues, se realizaro n allí los

estudios de las Institutas de Gayo, de Cujacius, de  Vinnius, de

Heinecius y del Código justinianeo (el Corpus Juris Civilis ),

enseñanzas que resultaron decisivas para forjar una  mente que

hunde, por ello, sus raíces en ése, el derecho roma no más

evolucionado. He aquí, apenas esbozada, la función fontanera del

romanismo en el cordobés ilustre, de manera directa , aserción

sobre la que ya nadie duda, a partir de la prolija investigación
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que realizara nuestro profesor de Derecho Romano, e l doctor

Agustín Díaz Bialet.

2. Pero está, también en Vélez Sársfield, la que ll amamos

recepción indirecta del derecho romano, a través de l derecho

indiano y del derecho castellano.

El derecho indiano, según es conocido, operó en los

países del nuevo mundo mediante cédulas, pragmática s, cartas

reales, ordenanzas y otras disposiciones dictadas p or el rey, el

supremo Consejo de Indias y la casa de Contratación  de Sevilla,

para ser aplicadas de manera especial y exclusiva e n las llamadas

Indias Occidentales. Cabe acotar que estas normas e ran jerárqui-

camente superiores y que sólo de una manera supleto ria se

aplicaba el derecho de Castilla, constituido  -a su  vez- por la

normativa aglutinada en el Fuero Juzgo, la legislac ión Foral, las

Leyes de Estilo, las Siete Partidas (de Alfonso X) y las

ulteriores glosas que de ellas hiciera Gregorio Lóp ez, el

Ordenamiento de Alcalá, las Leyes de Toro, la Nueva  y la Novísima

Recopilación, et sic de coeteris .

De todas suertes lo que aquí nos interesa remarcar es

el hecho de que en todo ese conjunto legislativo es pañol, venía

las más de las veces ínsita la raíz románica que, e n su tiempo

y sazón, supo traer el Imperio del Lacio a la Iberi a. Ello

determinó que al ser recibido así  -también-  aunqu e fuere de una

manera oblicua por los países de las colonias ameri canas de la

corona española, es decir por la totalidad de la Am érica latina,

con la sola exclusión de Brasil, la organización po lítica y

judicial por donde circuló, en el Virreinato del Rí o de la Plata,

v. gr. el derecho español, y que éste arrastraba en  su cauce al

derecho romano. Así lo explica el propio Vélez Sárs field en su

Derecho Público Eclesiástico, Capítulo IV.

3. Es cierto que, asimismo, existían las costumbres

nacionales y algún número de disposiciones legislat ivas de lo que

se ha dado en llamar, entre nosotros, el derecho in termedio o



7

patrio. Ejemplo de estas fuentes legislativas son, v. gr., la

significante novedad normada por Vélez Sársfield en  su código,

acerca del derecho hereditario de la cónyuge (art. 3570 del C.

Civil argentino), que luego sería imitada por la pr opia España.

En este mismo orden de ideas puede mencionarse, tam bién, el caso

de la esclavitud, como grado sumo de la incapacidad  de derecho,

cuya abolición fue decretada por la Asamblea Consti tuyente de

1813; la noción de domicilio especial respecto de l os trabajado-

res del campo en las estancias de la provincia de B uenos Aires,

a que hizo alusión el propio Vélez Sársfield en su larga y

enconada polémica con Juan Bautista Alberdi.

No es nuestro propósito abundar en detalles. Valgan  los

hasta aquí enunciados para confirmar que el derecho  romano, sea

de manera directa o en forma tangencial u oblicua a  través de las

Leyes de Indias y del Derecho Castellano, constituy ó la platafor-

ma de lanzamiento de la mens velezana en el mundo jurídico de su

obra creativa, pero sin desdeñar -ya lo dijimos- la s costumbres

y las normas nacionales intermedias, las que tambié n tuvieron su

lugar puntual en la ciclópea tarea del codificador,  quien ya

había llegado por entonces a los altos años, es dec ir a aquéllos

en los que el juristas auténtico, el estudioso perm anente que

hace un culto del aforismo nulla die sine linea , el abogado

apasionado, honesto y erudito  -como lo muestran ca balmente sus

Escritos Jurídicos -, en su trajinar constante, no solamente

escribe, estudia y litiga, sino que asume todos los  interrogantes

de su hora en el área de su dedicación. Porque en e l codificador

argentino pudo darse, y de hecho se dió, la simbios is difícil

pero hermosa, cuando se produce, de realizar a la v ez el milagro

de ser, a una vez, el amplio dominador de la teoría  general del

derecho y de las leyes comparadas de su orbe contem poráneo,

cuanto el realista de subjetivismo sumo, que le lle vo a recorrer

los caminos de lo que hoy denominamos como la Socio logía, la

Historia y la Filosofía, sin marginar la Economía y  sus influen-

cias sobre lo jurídico.

Allí están las pruebas en sus notas al pie de los
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artículos del código, dando cuenta de esa cosmovisi ón abarcadora,

en textos certeros y expresivos, que valen como pie zas confesio-

nales del autor -muchas de ellas- o de levitante ac tualidad -

otras- que no pueden ni deben apartarse de la integ ración de la

obra de Vélez Sársfield en sus más puros registros,  si es que en

verdad queremos comprender su perfil político, cult ural y

jurídico, de hombre de su tiempo y de más allá de s u tiempo.

4. Es por ello, precisamente, que el omnipresente - por

entonces- código francés haya sido también fuente - y harto

significativa- de la ley común argentina. De ello d an suficiente

testimonio las largas explicaciones del codificador  y la

transcripción -muchas veces con forma de normas- de  las enseñan-

zas de los propios comentaristas del code  (Aubry y Rau, Duranton,

Demolombe, entre otros), sin perjuicio de que, asim ismo, hayan

sido castigados, y con agudas críticas por Vélez Sá rsfield, allí

donde el genio galo no había hallado el método adec uado o la

solución equitativa.

Pero tal vez lo que toque ahora hacer resaltar, des de

nuestra perspectiva finisecular cercana al año 2000 , es que la

demora que el caudillismo y las guerras internas im plicaron para

la organización jurídico-política argentina, redund ó en benefi-

cios, más que en obstáculos y perjuicios, para que la visión de

nuestro codificador no fuera cegada -como le había ocurrido a los

prohombres de los países americanos que legislaron antes- por la

dificultad instintiva que aparejaba un sentimiento de reacción

patriótica en contra de las leyes españolas (otra v ez con la

influencia del redivivo y siempre actual derecho ro mano), al

tiempo que favoreció la gestación de costumbres y n ormas propias.

Es lo cierto que tanto Vélez Sársfield, como Freita s

en Brasil, o Tristán Narvaja en Uruguay, y también los codifica-

dores de Méjico, tuvieron más despejado su panorama  respecto de

aquella poco menos que lógica obturación, que hoy c alificaríamos

de provinciana o, si se prefiere, de xenófoba y nac ionalista.

Buena prueba de ello nos la brinda el propio codifi cador
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argentino cuando, en la Comunicación  elevada el 25 de octubre de

1864 al Ministro de Justicia, refiriéndose a las in gentes

dificultades que se hacen presente de consuno en la  tarea de

elaborar un código, hacía hincapié en la necesidad de que “...un

estudio mayor y observaciones más serias son del to do imprescin-

dibles, cuando se trata de una legislación como la nuestra,

nacida en la Edad Media y tomada del Derecho Canóni co, pero que

entretanto ha formado las costumbres de estos paíse s, nacidos y

creados bajo de ella”. Allí está la más plenaria de mostración de

que el derecho romano, a través del derecho canónic o, del derecho

español y del intermedio o patrio, constituye, junt o con el

material sociológico: costumbres, solemnidades, etc ., propias del

país y necesitadas de observación profunda, como di ce el Mensaje

antes transcripto, con adecuada prudencia y realism o, constituyen

las fuentes más genuinas de la ideación del codific ador al tiempo

de encarar su tarea.

5. En otras palabras: así como la clave vital de Vé lez

Sársfield no se desprende y es inescindible de su v isión

americana y comarcal, porque es el hombre situado e n Argentina

y en su tiempo, su personalidad jurídica no puede s ino ser hija

de su alma mater , la Universidad de Córdoba, la que cuando el

futuro codificador cursó su bachillerato en leyes e staba

firmemente basada en el estudio del derecho romano y de sus

glosas, en el derecho canónico y el derecho español  de la

colonia, pero sin descuidar la globalización favora ble que a todo

lo jurídico da el correcto manejo de la Historia, l a Moral y la

Filosofía, en este último caso muy especialmente la  que arranca

del español Suárez, actualizador valioso e inusual del tradicio-

nal aristotelismo tomista.

Adviértase que, casi contemporáneamente a los estud ios

de Vélez Sársfield en Córdoba, la Universidad de Bu enos Aires va

a adoptar también el estudio de la Instituta, en cá tedra dictada

por Don Pedro Alcántara de Somellera, desde 1824, a  la que se

agregaría las Recitaciones de Heineccius, después.
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Tampoco puede dejarse caer, en esta labor diseñador a

del perfil intelectual del codificador argentino, q ue él profesó

precisamente en la Universidad del puerto, la cáted ra de Economía

Política, a partir de 1826, y que diez años después  llegó a ser

Presidente de la Academia de Jurisprudencia de Buen os Aires,

rindiendo previamente los exigentes exámenes exigid os sobre la

Instituta, el Corpus justinianeo, y la lengua latin a. ¿Cómo poner

en duda que su piso de marcha no fue -no pudo dejar  de ser, en

rigor- sino el romanismo más acendrado?

El hecho de que una década antes de darse a su

sufridora tarea, en 1854, publicara Vélez su Derecho Público

Eclesiástico  y entregado que fuere a la labor concentrada y

retraída que lo llevaría -sistematización mediante-  a coronar su

rastreo, a la vez culto y popular, en el derecho ci vil argentino

codificado, no hay ninguna duda que toda su empresa  se apoyó

mayoritariamente en el mejor derecho romano bebido por él,

también, a través de los filtros coloniales del der echo español

y del derecho canónico, del código francés del (¡ot ra vez!)

depurado romanismo de Savigny, del derecho romano c ontenido en

el Esboço  de Freitas, que el grande brasilero pasó por el ta miz

enriquecedor que constituye el Landrecht  prusiano por lo que todo

ello nos lleva a afirmar que no cabe hesitar que su  bagaje

jurídico, también integrado por los conocimientos h istóricos,

filosóficos y de la economía, es el trasunto claro e intergiver-

sable de la formación, relevante y señera, de lo qu e en Argentina

se conoce como la Escuela Jurídica de Córdoba.

6. ¿Es posible -nos preguntamos ahora- afirmar que existió,

a nivel jurídico, una contribución (aunque fuera im pensada) de

la obra de Vélez Sársfield, a la unidad legislativa  de la América

Latina?

Creemos que la respuesta debe ser afirmativa porque :

a) Toda la legislación civil sud y centroamericana del siglo

XIX se encuentra fundada, al igual que la de Vélez Sársfield, de

manera directa y en forma tangencial u oblicua, en el derecho
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romano, aun en el caso del entonces Imperio del Bra sil, según ha

quedado explicado antes.

b) Porque otra nación latinoamericana, la República  del

Paraguay, adoptó (a libro cerrado) como su ley comú n, al Código

Civil argentino.

c) Porque fue coautor con Eduardo Acevedo -insigne jurista

uruguayo- del Código de Comercio argentino, luciend o la República

Oriental del Uruguay, durante mucho tiempo, idéntic o texto, y

habiendo constantemente sido actualizadas ambas leg islaciones de

manera acompasada y metronómica, de manera que el l lamado

fenómeno rioplatense es cuasi de unidad jurídica bá sica, porque

como se ha dicho con razón el rioplatense típico es  perspicuo

ante las cosas y tiende a una unidad que sólo la co yuntura

histórica pudo disolver exclusivamente en lo políti co-formal.

d) Porque si bien la República de Chile dictó su có digo

civil con la elegante pluma de Andrés Bello, lo ref ormó después

de conocida la ley común argentina, no solamente pa ra adoptar

todos los progresos metodológicos que Vélez Sársfie ld le

insertara, sino porque ciertos postulados políticos , sociológicos

y económicos de la época parecen no haber sido capt ados debida-

mente por Bello en el originario código de Chile, d onde se

mantuvieron, al comienzo, algunas instituciones ant icuadas ya

para ese tiempo, reduciendo paralelamente algunos b eneficios

nuevos. Tal, por ejemplo, la manutención de la cond ición de

inenajenabilidad de los bienes, que ha comprobado l argamente

nuestro maestro el Dr. Néstor A. Pizarro; la desigu aldad

hereditaria; la muerte civil; la prohibición de inv estigar la

paternidad; la no sucesión entre esposos; la mayorí a de edad a

los 25 años; la subsistencia de los peculios; falta  de sucesión

de los hijos naturales, y otros aspectos que ha inv estigado

concienzudamente el Dr. Marco Aurelio Risolía.

e) Porque son inocultables los vasos comunicantes q ue

vinculan al Código civil argentino con el del Brasi l. Los

extensos trabajos preparatorios de ese genio jurídi co que fue

Teixeira de Freitas (Consolidaçao y Esboço), fueron  conocidos por
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Vélez Sársfield, así como Freitas supo de la obra v elezana, ya

que intercambiaron una nutrida correspondencia en l a que nuestro

codificador demostró admiración y sincero respeto c ientífico por

el pensamiento jurídico freitiano, tal como lo expr esa el propio

Vélez en la Comunicación con que acompañara el Prim er Libro de

su Proyecto al Ministro de Justicia, Culto e Instru cción Pública,

el 21 de junio de 1865.

Mas deseamos agregar aquí que Vélez no hizo suyo el

aporte decisivo de Freitas a la metodología revoluc ionaria con

que el gran legislador brasileño incorporó la llama da Parte

General, con la totalidad de los elementos de la re lación

jurídica, que sería bien aprovechada -después- por los autores

del B.G.B. Pero, en escorzo, tales aspectos metodol ógicos se

encuentran diferentemente expresados mediante sutil es vinculacio-

nes, en el Código Civil argentino, por lo que la in fluencia de

Freitas no puede negarse.

Como tampoco es posible soslayar la base de desplaz a-

miento común que ambos sistemas poseen en cuanto, p rincipalmente,

el derecho romano constituye el eje vector de ambas  construccio-

nes. En un caso -el del Código Civil argentino- med iante la

influencia directa e indirecta del romanismo y, en el caso de la

legislación brasileña, por haber tomado la corrient e romanista

a través del Landrecht prusiano, que constituye la impronta

codificadora de fines del siglo XVIII, donde es más  potente la

influencia del derecho romano clásico.

f) Mas también porque la República de Bolivia asumi ó como

propio, a tapas cerradas, en el llamado Código de S anta Cruz, al

code  de 1804, cuyo avasallador predominio emanaba de su  condición

de primer producto jurídico sistemático de la Revol ución de 1789,

del prestigio incesante que en todos los campos le diera Napoleón

Bonaparte, y del mérito que hasta en el área impens ada de la

literatura le asigna, por ejemplo, Sthendal, quien subraya el

“exacto lenguaje del Código Civil francés”, como lo  confiesa en

sus Memorias , al recordar que (para él, Stendhal) “... conserva r

limpio y breve su estilo literario, leía todas las mañanas varias
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disposiciones del code ”.

Y si bien es cierto que Vélez Sársfield se apartó

grandemente del Código Napoleón, y muy especialment e de su

método, no trepidó en remarcar sin ambages los erro res en que

incurriera la Comisión de Estudio Preliminar y del propio código

de 1804, cuyo Libro Tercero -según es sabido- conti ene nada menos

que 1581 disposiciones normativas de los 2281 artíc ulos que

totalizan la obra, incluyendo desordenadamente allí  materias tan

diversas como sucesiones ab intestato, testamentos,  obligaciones,

régimen matrimonial, contratos, privilegios, hipote cas, prescrip-

ciones, etc., y confunde convenciones con obligacio nes, lo que

muestra a las claras la personalidad del codificado r argentino,

que al señalar tales defectos cumplió un esfuerzo n o precisamente

sencillo, para trabajar, como lo hacía, en una époc a histórica

de extraordinaria gravitación del modelo francés.

Pero, ello no obstante, en aquello que Vélez Sársfi eld

consideró rescatable del código galo, lo tomó para el Código

Civil argentino, y por curiosa coincidencia, recept ando a su

través el romanismo innegable de algunos textos fra nceses y las

costumbres que se identificaban con las de la mater  del Lacio y

nuestros propios usos.

g) Porque los códigos del siglo XIX y del sur del r ío Bravo

se caracterizaron por resumir el espíritu de todos los movimien-

tos emancipadores de América, inspirados en la Decl aración de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano, que había segr egado la

conjunción de las tres banderas revolucionarias de 1789:

libertad, igualdad y fraternidad, de donde devendrí a el común

espíritu liberal e individualista, trasuntado por l os códigos

latinoamericanos, en particular en sus capítulos at inentes a la

teoría general del derecho, a los derechos subjetiv os, a los

contratos y a la propiedad privada.

h) Porque el Código Civil de Chile, fruto del árbol

romanista directo (Instituta mediante) e indirecto (por la vía

del Código Civil francés), fue adoptado por las Rep úblicas de

Ecuador y Colombia, con lo cual siguió ascendiendo continental-
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mente el espíritu romanista puro y el tangencial u oblicuo,

proclive a la integración legislativa de base, que lo fue también

de la ley civil argentina.

i) Porque, a su hora, el código del Perú (1852), pr oyectado

por Manuel Lorenzo de Vidaurre, se inspiró en el pr usiano de

1794, en el derecho romano y en las instituciones d el derecho

colonial, con lo que vino a coincidir en el pivote que erigieran

Freitas y Vélez Sársfield.

j) Porque Venezuela había hecho propio el código fr ancés,

con las consabidas identidades internas del influye nte derecho

romano que había sido fuente primigenia de la obra de Vélez

Sársfield.

k) Porque la República Dominicana hizo algo análogo  al

adoptar en parte el código francés y, en parte, el código

italiano de 1865, partiendo en ambos casos de plata formas

romanísticas.

l) Porque, finalmente, Honduras, Panamá y Puerto Ri co,

tomaron para sí el Código de España, cuyo Proyecto García Goyena,

la antigua legislación ibérica y el derecho colonia l español, ya

vimos que fueron también fuentes significativas de Vélez

Sársfield y, en todo caso, produjeron -al igual que  aquí- la

recepción indirecta del derecho romano.

7. A esta altura del discurso pensamos que podemos venir a

concluir que la obra de Dalmacio Vélez Sársfield, e n cuanto

codificador civil y comercial argentino, constituyó  una sólida

y positiva fuerza propulsora, por las razones que a ntes hemos

explicado, para la unidad legislativa y, más genéri camente a la

unidad de América Latina.

IV.- ¿ Es posible la integración jurídica de los países la tinoame-

ricanos?

Corresponde ahora establecer que esos datos que nos

brindan la Historia del Derecho y el Derecho Compar ado de los
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sistemas normativos de las distintas naciones ubica das al sur del

río Bravo, durante la centuria decimonona, donde la s repúblicas

latinoamericanas se declararon independientes en lo  político, se

tradujo en un fenómeno de aproximación legislativa efectivo, de

manera que desde Vélez Sársfield a nosotros resulta  válido hablar

de una potencial unificación integrativa o, lisa y llanamente,

de una integración jurídica de los países centro y sudamericanos.

1. Tal vez sea necesario recordar el penoso y exces ivamente

prolongado proceso de independización política y or ganización

institucional que la mayor parte de esas naciones p adecieron. Al

efecto los hitos temporales extremos tal vez abarqu en la duración

misma de la vida del codificador argentino.

Durante esa larga etapa se gestan las primeras idea s,

se lanzan los iniciales gritos libertarios, se conc retan, de

jure , los augurales ritos de una naciente independencia  política

soberana, transcurren las acciones militares que ll evan al Gral.

Don José de San Martín -desde el sur- y al Gral. Do n Simón

Bolívar -desde el norte- a liberar, cada uno de ell os, a medio

continente, y a encontrarse en Guayaquil (Ecuador),  donde el

prócer argentino, libertador de su patria, de Chile  y el Perú,

terminará por entregar a Bolívar el testimonio y el  legado de sus

ejércitos triunfantes, para que él fuera quien conc luyera,

definitivamente, esas penosas guerras de la indepen dencia, a las

que el insigne destinatario puso laurel y grito fin al en Sucre.

2. Entonces dio comienzo otra etapa, tanto o más do lorosa,

tal vez más compleja y difícil que la anterior. La de la

estructuración jurídica interna de los países ameri canos del

centro y del sur, demorada más de la cuenta por ren cillas de

grupos -unos más fuertes que otros- que si bien tuv ieron la

virtud de asentar históricamente el principio feder alista y, en

algún caso, aunque tardíamente, las bases elemental es de la

convivencia en unidad de lo plural, retardaron -sin  embargo-

mucho más allá de lo conveniente el dictado de las Cartas
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Fundamentales y de las leyes civiles, comerciales, penales, etc.

En Argentina hay que llegar hasta 1880 para que, po r ejemplo,

mediante la federalización de la ciudad y puerto de  Buenos Aires,

se produzca la unidad política interna definitiva y  se pueda

mirar adelante, con proyección segura y prospectiva  serena, antes

que a lo meramente circunstancial, episódico y coyu ntural, con

efecto fuertemente inercial de todos los impulsos, hacia adentro

y hacia afuera.

3. El Código de Vélez va a concretar las ideas-fuer za de la

generación fundadora. El viejo Vélez, como cariñosa mente lo

nombramos los miembros de la gran familia civilísti ca argentina,

ha sido el observador lúcido y, si se quiere, dista nte de los

sitios en que se produjeron los acontecimientos bél icos y, cuando

Sarmiento lo llama a codificar, ha tenido ya tiempo  suficiente

para arrojar su mirada penetrante sobre il mondo e il paese .

Había sabido advertir cómo la historia de los puebl os

de la joven latinoamérica se interrumpía súbitament e, vez a vez,

para hundirse en el marasmo institucional, en el ca os provocado

por los apetitos desusados de los caudillos locales , et sic de

coeteris . De esta experiencia, rica pero desalentadora, ext rajo

Vélez Sársfield dos preguntas acuciantes: ¿Qué me e nseña la

Historia? ¿Qué debo hacer como ciudadano, jurista y  hombre

político?

Su accionar constituye la traducción de las respues tas

que busca ahincadamente. Actúa, en efecto, con obse sión en pos

del discernimiento de los límites de la conducta te órico-práctica

signado por sólidos principios morales, en un escen ario que

cambia sin cesar. En medio de las luchas políticas -muchas veces

armadas- sabe poner distancia y se aparta del frago r del

compromiso para encerrarse en la soledad de su trab ajo, apostando

por un conocimiento que nadie -entonces- tenía como  él, al tiempo

que nunca dejó de comprender los límites que impone  la realidad

geopolítica y económico-social.

En él conviven, pues, la sana pasión del sabio, la
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disciplina del historiador y la fina percepción del  sociólogo.

Tal vez su mayor hallazgo haya sido el de descubrir  que en los

conceptos de ley -en su acepción universal y abstra cta- y de la

ley, entendida como regla de conducta debida que se  dicta para

el espíritu y bien común de una nación, se subsume todo el

servicio del derecho: la ley que es marco indispens able de la

libertad humana, y la ley que es mediadora en la ri validad y en

el conflicto.

Supo, también, que no hay orden jurídico capaz de d urar

por sí mismo. Él debe arraigar -pensó siempre- en l o profundo de

los intereses, pasiones y visiones, que se van deca ntando en toda

sociedad organizada. Esos valores son los que, al c abo, habrán

de sellar a las instituciones y a los gobernantes c on el lacrado

invisible de la legitimidad.

4. Vélez Sársfield, parado en la realidad latinoame ricana

de la segunda mitad del siglo XIX, trató de refleja r de manera

jurídica a este sector del mundo que recién comenza ba a organi-

zarse democráticamente.

Lo hizo a través de la estructura normativa de un

código civil  -que él solo pergeñó-  y de un código  de comercio

-que cosuscribió con el uruguayo Eduardo Acevedo- s atisfaciendo

la idea fija de que era necesario pasar de la mera semántica de

la ley -exégesis- a un discurso coherente, ordenado  y metódico

que, interpretado a la luz de los principios de la hermenéutica,

encontrara su justificación fundamental en las cone xiones de

sentido de la economía de todo el código, vinculado  inescindible-

mente con la referencia concreta que brinda la remi sión a una

realidad que subyace a la estructura normativa.

Es que el Derecho codificado es esencialmente refer en-

cial y apunta a la construcción lógico normativa so bre los

elementos extratextuales que forman su piso de marc ha (hechos

humanos y naturales relaciones intersubjetivas, asp ectos

económicos, contenidos sociológicos, nuevas realida des segregadas

por la evolución de la ciencia y de la técnica, etc .).
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Vélez Sársfield sabía que el legislador está obliga do a

regular la realidad social pero, también a anticipa rse integral-

mente -diríamos hoy- a la interpretación de que van  a ser objeto

sus textos, porque toda normación implica lo normad o y, sus

destinatarios, quienes realizan -consciente o incon scientemente-

su interpretación, a través del proceso de comprens ión que debe

atender al sentido del código, pautado por las refe rencias, es

decir que la obra del jurista sistematizador aparej a un aconteci-

miento que debe ser comprendido como significación,  para de allí

pasar a la aplicación y ejecución.

Pero todavía hay más. Hoy sabemos bien que la inter pre-

tación no se agota en la letra de la ley, con olvid o de la eficaz

realización del Derecho, para lo cual es necesario atender, antes

que a un criterio formalista, a la vigencia de los principios que

ampara la Constitución -ley fundamental- y que surg en de la

necesidad de proveer al bien común. Bien dice Corwi n que el fin

establecido por la ley codificada “... dictada por una generación

del pasado como Derecho, recibe su fuerza y efecto de la presente

generación, por lo que debe ser interpretada a la l uz de las

condiciones del presente”.

Es decir que, constantemente, debe procurarse una

aplicación racional que elimine el riesgo de un for malismo

paralizante, siendo necesario buscar en todo tiempo  una interpre-

tación valiosa de lo que las normas jurídicamente h an querido

mandar, de suerte que la admisión de soluciones not oriamente

injustas, cuando es posible arbitrar otras de mérit o opuesto, no

resulta compatible con el fin común de la tarea leg islativa y

judicial.

5. Con lo que acabamos de explicitar en este capítu lo

logramos comentar  -creemos- la conclusión a que ar ribamos en el

inmediato anterior, y a saber:

Que el código de Vélez formó una unidad legislativa ,

por distintas vías, con los restantes códigos latin oamericanos

del siglo XIX.
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A lo que ahora agregamos; que cuanto subsiguió, es

decir los intentos de reformas en Argentina, como e l Anteproyecto

Bibiloni, de 1927; el Proyecto de la Comisión de 19 36; y el

Anteproyecto de 1954, así como la propia reforma vi gente desde

el 1° de julio de 1968, van de la mano con los nuev os Códigos

Civiles de Perú (de 1936 y 1984), de Bolivia, de 19 75; de Brasil,

de 1916, su Anteproyecto Único de las Obligaciones,  de 1941, y

sus modificaciones ulteriores -con exclusión de div orcio

vincular-; de Venezuela, de su Proyecto de reformas  de 1941 y

posteriores; de Chile, y sus actualizaciones seguid oras del

código velezano; entre otros muchos, permiten compr obar -sin

falsos triunfalismos- que la letra y el espíritu de l Código Civil

argentino, interpretado a la luz de las nuevas nece sidades del

tráfico y a las variables económicas, sociológicas y tecnológico-

científicas, constituye hoy un elemento decididamen te adicto a

la continuidad de aquella unidad e integración legi slativa y que

nunca -absolutamente nunca- se erigió en obstáculo o apareció

como resistente a la identidad del sistema normativ o centro y

sudcontinental americano.

V.- Perspectivas, límites y necesidad de la unificación  del

Derecho Privado en Latinoamérica .

1. Mucho es lo que se ha dicho y escrito sobre el t ema de

este título. Más, todavía las resoluciones favorabl es dictadas

como corolario de múltiples reuniones científicas: congresos y

jornadas, nacionales e internacionales, especialmen te desde

mediados de nuestro siglo hasta hoy.

Entre otros muchos pueden mencionarse: el Congreso

Interamericano de Abogados, reunido en Río de Janei ro en 1943;

antes -todavía- la Conferencia Panamericana de Dere cho, celebrada

en Montevideo en 1933; la Conferencia Panamericana de Lima, que

tuvo lugar en 1938; pero debe notarse que estas cal ificadas

reuniones procuraban integrar también el derecho de  los EE.UU.

de Norteamérica, empresa que luego se declaró exces ivamente
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compleja, si no decididamente inconveniente.

Pero el ideal bolivariano continuó latiendo en lo

íntimo de los países latinoamericanos. Y así se dec laró expresa-

mente esa voluntad de integración y unidad legislat iva civil y

comercial del centro y sur del continente, en el Pr imer Congreso

Nacional Argentino de Derecho Comercial, reunido en  Buenos Aires

en 1940, en las Jornadas de Derecho Franco-Latinoam ericanas,

celebradas en Montevideo en 1948; en el Tercer Cong reso Nacional

de Derecho Civil, reunido en Córdoba en 1961; con e l voto unánime

de todos los asistentes, en las Jornadas Franco-Lat inoamericanas,

convocadas en Buenos Aires en los años ‘70; las Jor nadas

Rioplatenses, organizadas en San Isidro (Argentina)  y en

Montevideo (Uruguay), en la misma década; el Congre so acerca de

la Unificación de las obligaciones y contratos civi les y

comerciales, celebrado en Rosario en agosto de 1982 ; etc., etc.

Todos esos importantes certámenes trabajaron ya con  un

criterio jurídico harto preciso -tal como ocurrió, asimismo, en

las IX Jornadas nacionales argentinas, que tuvieron  lugar en Mar

del Plata en noviembre de 1983- sobre el pivote his tórico que

creó el voluntarismo talentoso y visionario de Simó n Bolívar, en

aquel ya lejano -pero nunca olvidado- Primer Congre so Panamerica-

no, que él convocara para sesionar en Panamá, hacia  1824, y que

lamentablemente hasta hoy no ha dado los frutos que  más que

queribles son necesarios, si no imprescindibles.

2. Ya tenemos dicho antes que todas las naciones la tinoame-

ricanas son tributarias, como la obra de Vélez Sárs field, del

derecho romano, en forma inmediata, y de manera med iata por el

mejor romanismo absorbido a través del derecho colo nial, del

Proyecto español de García Goyena, del pensamiento de Savigny,

del prusiano, y de la doctrina francesa, los usos y  costumbres

nacionales y derecho patrio o intermedio.

También han coincidido nuestros países en receptar las

influencias más modernas y progresistas que viniero n del Código

Civil alemán (B.G.B.) de 1894, del Código Civil de Italia de
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1942, y de toda la enorme doctrina que esos monumen tos legislati-

vos generaron, como así propio de las recientes ref ormas del

Código Civil español, y de las doctrinas y jurispru dencia de los

propios países latinoamericanos, reformados y aggiornati  -total

o parcialmente- durante la vigésima centuria.

Es válido, en consecuencia, hablar de un fondo

legislativo común (o cuasi común) latinoamericano y , por lo

tanto, de la posibilidad de unificación del Derecho  Privado de

sus naciones. Para ello se ha cumplido ya la necesa ria tarea de

actualización, respetando los parámetros de las cos tumbres y

tradiciones nacionales.

3. ¿Qué es, entonces, lo que falta hacer? En nuestr a modesta

opinión, lo siguiente:

a) Erigir una Universidad Latinoamericana, como los  países

unidos en el Mercado Común Europeo lo han hecho ya,  al crear la

Universidad Europea con sede en Florencia, continua ndo el camino

que premonitoriamente vaticinara Ortega y Gasset, e n los años

‘30, en procura de conseguir la unidad de las nacio nes centro-

europeas. Allí, en la Universidad Latinoamericana q ue propicia-

mos, habrá la oportunidad de cursar los estudios de  postgrado

conducentes a encontrar las mayores aproximaciones y limar las

menores asperezas, para alcanzar la unidad del Dere cho privado

del continente centro y sudamericano.

b) Tomar debida nota acerca de que Vélez Sársfield legisló

con éxito, si bien no un código único de derecho pr ivado

argentino, sí un Código Civil y un Código de Comerc io (el último

en coautoría con Acevedo), unificando virtualmente las obligacio-

nes civiles y comerciales, en razón de la remisión que de manera

expresa hizo en esa materia al código civil argenti no, en cuanto

no fuera legislado por la ley mercantil.

c) Que ello determinó, como consecuencia lógica y a tendible,

que en Argentina se unificara -en muchos casos- la enseñanza

universitaria de un solo Derecho privado, especialm ente en

materia de obligaciones y contratos civiles y comer ciales, para
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que las nuevas generaciones de juristas, docentes y  egresados,

tengan a la mano los elementos normativos más aprop iados para la

regulación del ámbito legislativo atañedero al mayo r dinamismo

que genera la circulación, cambio y distribución qu e hace al

circuito económico del tráfico de bienes, mercaderí as y servi-

cios.

d) Que, por lo tanto, resulta atendible y recomenda ble, en

pueblos de talante cultural afín, procurar la unifi cación de la

normativa versante a los usos, costumbres y leyes c omerciales,

directamente aplicables al fenómeno económico merca ntil que se

presenta, si no como idéntico, al menos como análog o en los

distintos países latinoamericanos, sin perjuicio de  llevar igual

integración al ámbito de las obligaciones civiles, supletorias

de aquéllas, y también de decantada similitud, como  ya se ensayó

ejemplarmente en el Anteproyecto para el Brasil, en  1941, en

seguimiento del Anteproyecto franco-italiano de las  obligaciones,

en 1928.

e) Que ello no debe excluir la posibilidad de unifi car los

principios generales del derecho y, en particular, la teoría

general de la contratación, tan vinculada al interc ambio

internacional como resulta de la Convención Interna cional sobre

Compraventa de cosas muebles, sancionada en La Haya , en 1964, y

que quedó supeditada a la ratificación de los Estad os signata-

rios. La ley de la necesidad y de la conveniencia e stá gravitando

fuertemente desde entonces para decidir su efectiva  realización.

f) A todas estas razones jurídicas, económicas y so ciológi-

cas, que son determinantes de la sanción de un códi go latinoame-

ricano de obligaciones y contratos civiles y comerc iales, debe

agregarse, todavía, la realidad política que muestr a a los ojos

de los juristas y, en general, de los ciudadanos la tinoamerica-

nos, la urgencia de contar con medios simplificador es e idóneos

para librar la batalla que el Norte ha desencadenad o en contra

del Sur, subsidiando sus productos primarios y negá ndose a

negociar, en términos reales, aspectos económico fi nancieros que

impiden un modo de vida adecuado y decoroso de los pueblos
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latinoamericanos, ansiosos de conseguir un grado de  crecimiento

y desarrollo proporcionado a los recursos naturales  y la elevada

cuota de educación media que, en su mayor parte, lo s caracteriza.

Para ello será necesario acordar la caída de cierta s

fronteras impositivas y establecer bases mínimas in tegracionistas

en materia de Derecho Internacional Público y Priva do.

Un jurista de La Plata, de grato recuerdo, Enrique V.

Galli, en 1949 ya, y otro cordobés, diestro en el m anejo del

Derecho Comparado, Ernesto Cordeiro Álvarez, hacia 1951,

anticiparon este temperamento y auspiciaron la form ulación de

leyes uniformes por los países latinoamericanos, ha sta concluir

con la legislación integracionista de América Latin a, con las

limitaciones antes subrayadas.

Hoy hacemos nuestras sus anticipadoras palabras y

concluimos recordando los tan sentidos como realist as versos del

poeta uruguayo Mario Benedetti: “ ... El Sur tambié n existe”.


